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Auto

CAROLINA MORA PUENTE LA NACION - RAMA JUDICIAL -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/06/2021
2018

OFÍCIESE POR SEGUNDA VEZ a la Oficina de Talento Humano
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional
Valledupar, para que allegue con destino al proceso de la referencia
pruebas solicitadas

00334

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 007

EMMA - ZULETA ZULETA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/06/2021
2018

Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto
y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA
JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL, en contra la sentencia proferida en este asunto el pasado
30 de abril de 2021, en la que se accedió a las súplicas incoadas en la
demanda

00514

Auto Admite Recurso de Apelación20001 33 33 007

MAYRA ALEJANDRA NEGRETE
FUENTES

DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/06/2021
2018

Por secretaría, OFÍCIESE POR SEGUNDA VEZ a la Oficina de
Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial Seccional Valledupar, para que allegue con destino al
proceso de la referencia pruebas solicitadas

00547

Auto que Ordena Requerimiento20001 33 33 007

MARCELA PATRICIA ANDRADE
VILLA

LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/06/2021
2019

DECRETA PRUEBA DE OFICIO PARA MEJOR PROVEER
00386

Auto decreta práctica pruebas oficio20001 33 33 001

CESAR AUGUSTO MAGDANIEL DIRECCIÓN EJECUTIVA RAMA JUDICIALAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/06/2021
2020

INADMITIR la demanda presentada por CESAR AUGUSTO
MAGDANIEL BARRIGA, a través de apoderado, en contra de la
NACIÓN-RAMA JUDICIAL - ORDENAR a la parte demandante
que corrija su demanda, subsanando los defectos señalados en la
parte motiva de esta providencia, dentro del término de diez (10)
días, so pena de rechazo.

00029

Auto inadmite demanda20001 33 33 007

NAVIN JOSE LOPEZ ARAUJO FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓNAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

22/06/2021
2020

ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor NAVÍN JOSÉ
LÓPEZ ARAUJO, a través de apoderado, en contra de la
NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

00118

Auto admite demanda20001 33 33 007
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
23/06/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

SANDRA BAUTE BAUTE- MARIA ESPERANZA ISEDA



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CAROLINA MORA PUENTE  

DEMANDADO: 
 
RADICADO: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20001-33-33-007-2018-00334-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que el primero (1º) de junio se 
profirió auto para mejor proveer en el proceso de la referencia, en el cual se realizó 
un requerimiento probatorio a la Oficina de Talento Humano de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar y se concedió el término 
de tres (03) días para allegar con destino a este proceso lo solicitado. 
 
Para tal efecto, se envió oficio con lo requerido a la Oficina de Talento Humano de 
la Dirección ejecutiva de Administración Judicial – Seccional Valledupar, el dos (02) 
de junio de 2021, como consta en el archivo 19 del expediente digital. 
 
La entidad accionada allegó respuesta al oficio referenciado el jueves tres (03) de 
junio de 2021. No obstante, no cumplió a cabalidad con lo requerido, pues se limitó 
a expedir certificación laboral de la demandante, certificación de sus cesantías y sus 
desprendibles de nómina, así como la información general de su contrato.  
 
En virtud de lo anterior, este Despacho requerirá por segunda vez a la Oficina de 
Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 
Valledupar, para que allegue con destino al proceso de la referencia, la siguiente 
información: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora CAROLINA MORA 
PUENTE, identificada con C.C. No. 49.783.681, acompañado de su 
constancia de ejecutoria. 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora CAROLINA MORA 
PUENTE identificada con C.C. No. 49.783.681, acompañado de su 
constancia de ejecutoria. 
 

Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 
numerales 2° y 3° del Código General del Proceso,1 que se debe leer en 
concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996,2 en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

 

                                                           
1 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 […] 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 
a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. […] – Sic  
2 Artículo   14. Adiciona Artículo 60A de la Ley 270 de 1996. Apruebase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: 
"Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 
[…] 3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no suministren oportunamente la información o los 
documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 
4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas y diligencia 
5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. […] – Sic  

  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A


 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de Valledupar 
(C) 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE POR SEGUNDA VEZ a la Oficina de Talento 
Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, 
para que allegue con destino al proceso de la referencia: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora CAROLINA MORA 
PUENTE, identificada con C.C. No. 49.783.681, acompañado de su 
constancia de ejecutoria. 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora CAROLINA MORA 
PUENTE identificada con C.C. No. 49.783.681, acompañado de su 
constancia de ejecutoria. 

 
Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 
numerales 2° y 3° del Código General del Proceso, que se debe leer en 
concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996, en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 3bd62c421d4e58f3c4bb39e5a4661155531f2e42de65c1ea3af4df1fceb01adb

Documento generado en 22/06/2021 09:14:45 AM



 

JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, veintidós (22 de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ENMA MERCEDES ZULETA ZULETA 
DEMANDADO: NACIÓN - RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20001-33-33-007-2018-00514-00 
 

Revisado el plenario, se advierte que el 30 de abril de 2021,1 se profirió sentencia 
condenatoria en este asunto, y que dicha decisión fue recurrida el 18 de mayo de 
2021,2 en la oportunidad legal por la parte demandada.  

 
En consecuencia, procederá el Despacho a dar el trámite de alzada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080 de 2021,3 concederá en el efecto suspensivo, el recurso de 
apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DE 
VALLEDUPAR de Valledupar, Cesar, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado oportunamente por la apoderada judicial de la RAMA JUDICIAL-
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, en contra la sentencia 
proferida en este asunto el pasado 30 de abril de 2021, en la que se accedió a las 

súplicas incoadas en la demanda. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, remítase el proceso de la referencia a la Oficina Judicial 

de esta ciudad, para que se surta el respectivo reparto entre los magistrados que 
conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con el fin de que se surta el 

recurso concedido. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 

 
J401/COM/del 

                                                                 
1 Ver archiv o 12 del ex pediente digital. 
2 Ver archiv os 15 y 16 del expediente digital. 
3 “ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 
El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este 
término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 
magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las 

partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria. 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. (…)” 

 

  

 

 



Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96e320b053381e224ddf3d8298d6dcd93b54d48fdaf48e452baae49557f53370
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAYRA ALEJANDRA NEGRETE FUENTES  

DEMANDADO: 

 
RADICADO: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20001-33-33-007-2018-00547-00 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que el primero (1º) de junio se 

profirió auto para mejor proveer en el proceso de la referencia, en el cual se realizó 
un requerimiento probatorio a la Oficina de Talento Humano de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar y se concedió el término 

de tres (03) días para allegar con destino a este proceso lo solicitado. 
 

Para tal efecto, se envió oficio con lo requerido a la Oficina de Talento Humano de 
la Dirección ejecutiva de Administración Judicial – Seccional Valledupar, el dos (02) 
de junio de 2021, como consta en el archivo 15 del expediente digital. 

 
La entidad accionada allegó respuesta al oficio referenciado el jueves tres (03) de 

junio de 2021, no obstante, no cumplió a cabalidad con lo requerido, pues se limitó 
a expedir certificación laboral de la demandante, certificación de sus cesantías y sus 
desprendibles de nómina, solamente aportando el acto administrativo a través del 

cual se efectúa una liquidación efectiva correspondiente al año 2013, y no aporto la 
copia de los actos administrativos solicitados.  

 
En virtud de lo anterior, este Despacho requerirá por segunda vez a la Oficina de 
Talento Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional 

Valledupar, para que allegue con destino al proceso de la referencia, la siguiente 
información: 

 
- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 

y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora MAYRA 

ALEJANDRA NEGRETE FUENTES, identificada con C.C. No. 39.462.726, 
acompañado de su constancia de ejecutoria. 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora MAYRA ALEJANDRA 
NEGRETE FUENTES, identificada con C.C. No. 39.462.726, acompañado 

de su constancia de ejecutoria. 
 

Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 
numerales 2° y 3° del Código General del Proceso,1 que se debe leer en 

concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 
1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996,2 en contra de quien o quienes  

                                                                 
1 ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes 
poderes correccionales: 
 […] 2. Sancionar con arresto inconmutable hasta por quince (15) días a quien impida u obstaculice la realización de cualquier audiencia o diligencia. 
3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y 

a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. […] – Sic  
2 Artículo   14. Adiciona Artículo 60A de la Ley 270 de 1996. Apruebase como artículo nuevo de la Ley 270 de 1996 el siguiente: 
"Artículo 60A. Poderes del juez. Además de los casos previstos en los artículos anteriores, el Juez podrá sancionar con multa de dos a cinco salarios 
mínimos mensuales, a las partes del proceso, o a sus representantes o abogados, en los siguientes eventos: 

[…] 3. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas o injustificadamente no suministren oportunamente la información o los 
documentos que estén en su poder y les fueren requeridos en inspección judicial, o mediante oficio. 
4. Cuando injustificadamente no presten debida colaboración en la práctica de las pruebas y diligencia 
5. Cuando adopten una conducta procesal tendiente a dilatar el proceso o por cualquier medio se entorpezca el desarrollo normal del proceso. […] – Sic  

  

 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6548#60A


debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 

Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del circuito de Valledupar 

(C) 
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE POR SEGUNDA VEZ a la Oficina de Talento 
Humano de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, 

para que allegue con destino al proceso de la referencia: 
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 

y liquidado prestaciones sociales definitivas a la señora MAYRA 
ALEJANDRA NEGRETE FUENTES, identificada con C.C. No. 39.462.726, 

acompañado de su constancia de ejecutoria. 
- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 

y liquidado, auxilio de cesantías definitivas a la señora MAYRA ALEJANDRA 

NEGRETE FUENTES, identificada con C.C. No. 39.462.726, acompañado 
de su constancia de ejecutoria. 

 
Lo anterior, en el término de tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva, so pena de imponer las sanciones contempladas en el artículo 44 

numerales 2° y 3° del Código General del Proceso, que se debe leer en 
concordancia con lo previsto en los numerales 3°, 4° y 5° del artículo 14 de la Ley 

1285 de 2009 que adicionó la Ley 270 de 1996, en contra de quien o quienes  
debieron atender los requerimientos, así como la compulsa de copias a la 
Procuraduría General de la Nación para lo de su competencia. 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

 
CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 

Juez  
 
 

 
J401/COM/ear 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 627b2287b55821912240cbf66634e24a5ef51fe15928ea88c447e7367a58ddc9
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, veintidós (22) de junio dos mil veintiuno (2021) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARCELA PATRICIA ANDRADE VILLA 

DEMANDADO: 
 
RADICADO: 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
20001-33-33-001-2019-00386-00 

 
Encontrándose el proceso de la referencia para proferir sentencia de primera 
instancia, se advierte que se requieren otros elementos de juicio que permitan 
decidir de fondo el asunto bajo examen, razón por la cual, con fundamento en el 
inciso 2° del artículo 213 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo1, se procederá a decretar la práctica de una prueba para 
mejor proveer. 

Teniendo en cuenta los comprobantes de nómina de la demandante obrantes en el 
expediente, así como los periodos en los cuales ésta aduce que se ha 
desempeñado como empleada de la Rama Judicial del Poder Público, se observa 
que en el mismo no reposan certificados de la historia laboral de la actora con sus 
extremos temporales y cargos ocupados debidamente discriminados y detallados; 
tampoco reposan dentro del expediente los actos administrativos a través de los 
cuales se les ha reconocido y liquidado las prestaciones sociales y el auxilio de 
cesantías definitivas de la demandante, información que resulta indispensable para 
resolver el conflicto jurídico que se suscitó entre las partes intervinientes en el 
presente asunto.  
 
En virtud de lo expuesto, este Despacho requerirá a la Oficina de Talento Humano 
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que 
en el término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, la 
siguiente información: 
 

- Certificado de la historia laboral de la señora MARCELA PATRICIA 
ANDRADE VILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.065.571.057, mediante el cual se consignen los cargos desempeñados con 
sus correspondientes extremos temporales hasta la fecha.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado prestaciones sociales definitivas -si tuviere- a la señora 
MARCELA PATRICIA ANDRADE VILLA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.065.571.057, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado, auxilio de cesantías definitivas -si tuviere- a la señora MARCELA 
PATRICIA ANDRADE VILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.065.571.057, acompañado de su constancia de ejecutoria. 

 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C) 

 
RESUELVE: 

                                                           
1 Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el Juez o Magistrado Ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 
necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y practicar conjuntamente con las pedidas por las partes. Además, oídas las 
alegaciones el Juez o la Sala, sección o subsección antes de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas necesarias para 
esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días. En todo caso, dentro del término 
de ejecutoria del auto que decrete pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, nuevas pruebas, siempre que fueren 
indispensables para contraprobar aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán practicadas dentro de los diez (10) días siguientes 
al auto que las decrete. 

  

 

 



 
PRIMERO: Por secretaría, OFÍCIESE a la Oficina de Talento Humano de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial Seccional Valledupar, para que en el 
término de tres (3) días, allegue con destino al proceso de la referencia, la siguiente 
información: 
 

- Certificado de la historia laboral de la señora MARCELA PATRICIA 
ANDRADE VILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.065.571.057, mediante el cual se consignen los cargos desempeñados con 
sus correspondientes extremos temporales hasta la fecha.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado prestaciones sociales definitivas -si tuviere- a la señora 
MARCELA PATRICIA ANDRADE VILLA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.065.571.057, acompañado de su constancia de ejecutoria.  
 

- Copia de los actos administrativos a través de los cuales se le ha reconocido 
y liquidado, auxilio de cesantías definitivas -si tuviere- a la señora MARCELA 
PATRICIA ANDRADE VILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.065.571.057, acompañado de su constancia de ejecutoria. 

 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para proferir 
la sentencia correspondiente. 

 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 
 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CESAR MAGDANIEL BARRIGA 

 

DEMANDADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO 20-001-33-33-007-2020-00029-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 
PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 
carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 
este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 
 
Ahora bien, al momento de realizar este Despacho estudio sobre la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda en el medio de control de la referencia, se 
observa, de acuerdo con la revisión del expediente, que en este momento resulta 
improcedente la admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a 
las exigencias legales.  
 
Al respecto, los capítulos II y III del título V de la Ley 1437 de 2011, por la cual se 
expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establecen los siguientes requisitos de la demanda: 1. Requisitos 
previos para demandar (art. 161). 2. Contenido de la demanda (art. 162). 3. 
Individualización de las pretensiones (art. 163). 4. Oportunidad para presentar la 
demanda (art. 164). 5. Acumulación de pretensiones (art. 165). 6. Anexos de la 
demanda (art. 166).  
 
En efecto, el artículo 170 del CPACA dispone: 
 

“ARTÍCULO 170. INADMISIÓN DE LA DEMANDA. Se inadmitirá la demanda 
que carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de 
reposición, en el que se expondrán sus defectos, para que el demandante los 
corrija ene l plazo de diez (10) días. Si no lo hiciere se rechazará la demanda”. 

 
Así mismo, deben tenerse en cuenta las disposiciones contenidas en el Decreto 806 
de 2020, por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 
judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco 
del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.  
 
Por ende, del análisis profundo y cuidadoso del expediente, se evidenció la 
existencia de defectos relacionados con la ausencia o no debida presentación de 
los siguientes requisitos de la demanda:  
 

1. Derecho de postulación. 
 
El artículo 160 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo dispone que quienes comparezcan al proceso, deberán hacerlo por 

                                                           
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita su 
intervención directa.  
 
El anterior aspecto se cumple a cabalidad, según consta en el poder especial 
conferido por la demandante y el escrito de la demanda. No obstante, el derecho de 
postulación se encuentra complementado por el artículo 74 del Código General del 
Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA, que señalan: 
 

“ARTÍCULO 74. PODERES. Los poderes generales para toda clase de 
procesos solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para 
uno o varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los 
poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 
identificados…” (resaltado por este Despacho). 

 
Así, examinada la demanda y sus anexos y, en concreto, el folio 11 del expediente 
digital, se evidencia que el poder especial conferido el veintitrés (23) de marzo de 
2018, se adecúa para pretender la nulidad y el restablecimiento del derecho contra 
la entidad demandada, objetando el acto administrativo de fecha veintitrés (23) de 
agosto de 2018, sin especificar su identificación de manera particular, mientras que, 
en las pretensiones de la demanda, se solicita en la pretensión segunda que se 
declare la nulidad del acto administrativo contenido en el oficio DESAJVAO18-2264 
de la misma fecha.  
 
En este sentido, se tiene que existe una clara inobservancia de los postulados del 
artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 306 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
cuanto en el poder especial conferido por el demandante a su apoderado, los 
asuntos no están determinados ni claramente identificados. Así, el actor deberá 
indicar en el poder, en debida forma, los actos administrativos que pretende sean 
anulados, individualizándolos con precisión y en su integralidad, de tal forma de que 
se pueda apreciar su o identificación, su fecha de expedición, la entidad de la cual 
se emana y su objeto, en aras de que exista claridad acerca del objeto para el cual 
fue conferido.  
 
En consecuencia, se advertirá que la incongruencia antes expuesta dará lugar a la 
inadmisión de la demanda, tal como lo indica el artículo 170 del CPACA.  
 
De otro lado, se requerirá para que la parte demandante allegue con destino a este 
asunto la subsanación que realice dentro de los diez (10) días siguientes en un solo 
documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 199 de la 
Ley 1437, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, dado que las 
notificaciones se deben hacer a través de mensajes de datos, y en todo caso dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, enviando 
el memorial con el que subsana la demanda al canal electrónico de los demandados 
con la correspondiente constancia de envío. 
 
Todo lo anterior, sin modificar los acápites que no motivaron la presente inadmisión, 
pues de lo contrario se entenderá agotada la potestad de reformar la demanda, que 
se encuentra prevista en el artículo 173 del CPACA. 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: INADMITIR la demanda presentada por CESAR AUGUSTO 
MAGDANIEL BARRIGA, a través de apoderado, en contra de la NACIÓN-RAMA 



JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las 
razones anotadas. 
 
TERCERO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 
los defectos señalados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término 
de diez (10) días, so pena de rechazo.  
 
CUARTO: REQUERIR a la parte actora para que allegue, con la subsanación, los 
traslados en un solo documento PDF, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto 
en el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
QUINTO: Informar a las partes que, en adelante, los escritos que se presenten 
deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

 

Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO 401 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, Cesar, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   NAVÍN JOSÉ LÓPEZ ARAUJO  

 

DEMANDADO: NACIÓN-FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
RADICADO 20-001-33-33-007-2020-000118-00 

 

 
En ejercicio de las competencias establecidas en el artículo 4º del Acuerdo 

PCSJA21-11764 del 11 de marzo de 20211 “Por el cual se crean unos cargos con 

carácter transitorio para tribunales y juzgados de la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo, a nivel nacional”, proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

este Despacho procederá a avocar el conocimiento del presente asunto. 

 
El señor NAVÍN JOSÉ LÓPEZ ARAUJO, a través de apoderado judicial, ha 
impetrado demanda a través del medio de control de NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, contra la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, con el objeto de que se declare la nulidad de los actos 
administrativos que niegan al actor el reconocimiento, la reliquidación y el pago, 
debidamente indexado, de la bonificación judicial como constitutiva de factor salarial 
y las futuras que se llegaren a causar.  
 
Así las cosas y examinados los presupuestos procesales del medio de control, 
considera esta judicatura que se reúnen los requisitos formales y se procede a la 
admisión de la demanda, conforme lo establecido en el artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, se tiene que el 
presente asunto será tramitado a través de medios digitales, tal como lo prevé la 
norma. 
 
 
Por lo anterior, el Juzgado 401 Administrativo Transitorio del Circuito de Valledupar, 
(C), 
 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto, de conformidad con lo 
expuesto en precedencia.  
 
SEGUNDO: ADMITIR en primera instancia la presente demanda de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho propuesta, por el señor NAVÍN JOSÉ LÓPEZ 
ARAUJO, a través de apoderado, en contra de la NACIÓN-FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 
 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena: 
 
1°. Notificar personalmente el contenido de esta providencia a la NACIÓN-
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO (Procurador 185 Judicial I 

                                                           
1 ARTÍCULO 4.° Competencia y distribución de procesos para los juzgados administrativos creados transitoriamente. Los juzgados 
administrativos transitorios creados en el artículo 1.º del presente Acuerdo resolverán, de manera exclusiva, los procesos que se 
adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta […] – Sic  

  

 

 



para Asuntos Administrativos), mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA.  
 
2°. Correr traslado de a la parte demandada y al Ministerio Público por el término de 
treinta (30) días, contados después de los dos días siguientes a la remisión de la 
notificación personal del auto admisorio de la demanda y de los traslados anexos 
de la misma, para que pueda contestarla, proponer excepciones, solicitar pruebas, 
llamar en garantías y presentar demanda de reconvención, según sea el caso, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 172 y 199 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2021, artículo 48.   
 
La formulación de excepciones previas deberá presentarse en escrito separado 
como lo dispone el artículo 101 del Código General del Proceso. 
 
La contestación deberá remitirse vía electrónica al correo 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de conformidad con el artículo 
109 del Código General del Proceso, se entenderá presentada oportunamente si se 
recibe antes del cierre del despacho del día en que se vence el término, teniendo 
en cuenta los horarios de atención establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, para el efecto entre 7:00 a.m. y 6:00 p.m. de lunes a viernes.  
 
Adviértase a la entidad accionada que, con la contestación de la demanda, deberá 
aportar todas las pruebas que contenga en su poder y que pretenda hacer valer, de 
conformidad con el artículo 175 numeral 4º del CPACA. 
 
Igualmente, y conforme al parágrafo 1º del artículo 175 ibidem, la entidad 
demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre en su poder, 
so pena de incurrir en falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del 
asunto.  
 
3°. Notificar por estado a la parte actora, de conformidad con el numeral 1º del 
artículo 171 y 201 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, artículo 50. 
 
CUARTO: Informar a las partes y al Agente del Ministerio Público que, en adelante, 
los escritos que se presenten deberán remitirse al siguiente correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co y que todo el procedimiento se 
desarrollará a través de medios virtuales, en cumplimiento del Decreto 806 de 2020. 
 
PARAGRAFO: Se advierte que la notificación será efectuada directamente por la 
Secretaría del despacho. 
 
QUINTO: Se reconoce personería para actuar al Dr. NEVARDO TRILLOS 
SALAZAR, portador de la tarjeta profesional 205.630 en los términos del poder que 
reposa en el expediente digital 
 
Todas las notificaciones serán efectuadas a través de la secretaría del despacho 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

CLAUDIA MARCELA OTÁLORA MAHECHA 
Juez  

 
 
 
J401/COM/ear 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

 

 

CLAUDIA MARCELA OTALORA MAHECHA 

JUEZ 

JUZGADO TRANSITORIO ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-CESAR
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